
BOE núm. 290 Miércoles 4 diciembre 1991 39393

29314

29315

Cuarto ejercicio: Voluntario y de méritos. Prueba de idiomas. Se
calificará de cero a cinco puntos para cada uno de los idiomas.

Los idiomas sobre los que versará el ejercido seran el ingles. francés
o alemán. pudiendo los aspirantes elegir uno de ellos Que indicarán en
el apartado correspondiente del impreso de soJícitud.

ANEXO III

Tribunales

Para la pla:a número l. Técnico (Servicio de Publicaciones)

Presidente: Don. Antonio Alonso Sánchez, Gerente de la Universi~
dad, por delegación del Rector.

Vocales: Don Alejandro Estcl1cr Pércz, Vicerrector de Coordinación
Universitaria e Institucional. 'por designación del Rector; don Ricardo
Lópcz Fernández, Vicerrector de Economia, Programación e Inversia·
oes, por designación del Rector; don Juan González Julián, miembro del
Comité de Empresa de la Universidad, y don' Jesus García Beneitez,
miembro del Comité de_ Empresa de la Universidad.

Secretaria: Doña María Teresa Alonso Cordero. Jefa de Sección de
Personal de Administración, y Servidos.

Para la plaza numero 2. Técnico (Sel'vicio de Relaciones Internacionales)

'Presidente: DOn Antonio Alonso Sánchez. Geronte de la Universi
dad, por delegación del Rector.

Vocales: Don Alejandro Esteller Pérez, Vicerrector de Coordinación
Universitar.ia e Institucional, por designación del Rector; don Ricardo
López Fcrnándcz, Vicerrector de Economía, Programación e Inversio
nes, por designación del Rector; don Juan González Julián, miembro del
Comitc de Empresa de la Universidad~ y don Santia¡,;o Zamarreño
Domínguez, mIembro del Comíté de Empresa de la Umversidad.

Secretaria: Doña María Teresa Alonso Cordero, Jefa de Sección de
Personal de Admif\istración y Servicios.

Para la pla::a n¡lmero 3. Tecnico (Scrwáo de Actú'idades Cltlwfales)

Presidente: Don Antonio Alonso Sánchez. Gerente de la Universi
dad, por delegación del Rector.

Vocales: Don Ricardo Lópcz Fernández. 'Vicerrector de Economía,
Programación e Inversiones, por designación del Rector; don Antonio
López Santos, Vicerrector de Asistencia al' Universitario, por desigma
ción del Rector, y dos miembros del Comité de Empresa de la
Universidad. __

Secretaria: Doña María Teresa Alonso Cordero, Jefa de Sección de
Personal de Administración y Servicíos.

RESOLUCION de 6 de noviembre' de /991, de la UniH'fsi·
dad de Las Palmas de Gran Canaria. por la que se hace
p¡iblica la composici6n de la Comisión quc ha de resoh'cf
el concurso para la prol'isióJI dI! pla=a de CllNPOS Docmtcs
UlIlvérsitarlOs.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1388,11984. de
26 de sL'ptiembre (<<Boletín Oficial del ES13do}) de 26 de octubre):
modificado por el Real Decreto 1427/l986, de 13 de junio («BoIeHn
Oficinl del Estado» de II de julio),

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:
Hacer publica la composición de la Comisi6n que habrá de resolver

el concurso para la provisión de plaza de Cuerpos Docentes Universita
rios, convocado por Resolución de 14 de noviembre de.1990 «(Belctin
Oficial del Estado,) de 8 de diciembre), y que se detalla en el anexo
adjunto.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar reclama
ción ante el Rector de la UniverSidad de las Palmas de Gran Canaria,
('n el plazo de quince días a partir del siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado}).

La citada Comisión deberá constitUirse en un plazo no superior a
cuatro mescs, a contar desde la publicación de la presente en eL«Boletín
OfiCIal del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de noviembre de 1991.-EI Rector,
Francisco Rubio Royo. .

ANEXO

Catedráticos de Vnhersidad

«BIOLOGíA CELULAR))

Concurso mimero 63
Comisión titular:

PrL'sidentc: Don Carlos lópc'l Garcia. Catedrático de la Uni\·ersidad
de- Valc-ncía.

Secretario: Don Fernando Marin Girón. Catedrático de la Univcrsi
dnd de MalJga.

Vocales: Don Emilio Barberá GuiHén, Catedrático de In Universidad
del País Vasco; don Jose Vaquera Orte, Catedrático de la Universidad
de León, y don Jesus Manuel Boya y Vegué, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Comisión supleme:
Presidente: Don Benjamín Fernández Ruiz. Catedrático de la Uni-

versidnd Complutense de Madrid. .
Secretario: Don Jose Becerra Ratia, Catedrático de la Universidad de

Málaga.
Vocales: Don José Vilches Troya. Catedrático de la Universidad de

C:idiz; don Gregario Garda Herdugo. Catedrático de la .Universidad
de Sevilla, y doña Cristina Templado MesL'guer, Catedrática de la
Univcrsidad Autónoma de Barcelona.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1991. de fa L'nÍl'crsi
dad de Valladolid. por la que se convocan a concurso de
acceso, plazas de Cuerpos Docentes UnÍl"ersitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Reforma Universítaria
yen el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los ,concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Uni~ersilarios' en su nueva redación dada por el-Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y a tenor de lo establecido en los Estatutos
de la Universidad de Valladolid, aprobados por Real Decreto
1286/1985, de 26 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»,de 31 de julio).

Este Rectorado, conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno de esta
Universidad de fecha 26 de septiembre de 1991, ha resuelto convocar a
concurso de acceso o de méritos, segun se especiHque en cada caso, las
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con
sujl."Ción a las siguientes

Bases de convocatoria

Primera.:-A los presentes concurso les será aplicable la Ley Orgánica
llfl983. de 25 ~de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de

'septiembre; el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la Orden de 28.
de diciembre de 1984, y en lo no previsto. el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre y la lcgislación General de Funcionarios Civiles de!
Estado. ,

Segunda.-Los concursos tendrán procedimiento independiente para
cada plaza o plazas convocadas. .

Tercera.-Para ser admitido a los citados concursos los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espanol.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcanzado

la edad de jubilación.
. e) No pad{.'cer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea inC'ompatible con el dcsempeno de bo; correo;pondientes
fun<:iones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhab.litado para el dcscmpeno de fundones publicns-

Cuarta.-Debcrán reunir, además, las condi60ncs específicas que en
función de la categoría de la plaza y clase de concurso señala el RCJJ
Ot..-...:rcto 1888/1984, de 26 de septiembre, en su artículo 4.°. apartado \.<)
y 2.°, Ydisposiciones complementarias.

Cuando estando en posesión de! título de Doctor se concurra a ;Jl,'I7<IS
de Catedrático de Universidad, confomlc a lo previsto en el artículo 4:',
1. . c). del Real_ Decreto 1888jl 984. de 26 de septiembre, y no se
pertenezco. a nmguno de los Cuerpos que en el mismo se senalan. los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de concluir el plazo de presentación de solicitudes.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubicr.1O estado contratados durante más de dos años como
Ayudante en esta Universidad. salvo las excepciones previstas.l·n el
articulo 37.4- de la Ley 11/1983, de 25 de agosto «(Boletín OfiCial del
Estado» de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria, lo que deberan
acreditar documentalmente.

Qumta.-Los aspirantes que deseen tomar parte en el concurso
dirigwin la"solicitud. segun modelo anew 11, al Rector de la Un¡\'CrSl
dad de Valladolid (CaSa del Estudiante. avenida Real de Burgos. sin nume·
ro, 47011 Valladolid), acompañ,lda de los documentos que acr~d!lcn

reunir las condiciones especificas para participJ.ren los concurso') a qu..:
se refiere la base anterior. En caso de aportar fotocopi¡:¡s. estas dt.'iJc~·,;n
presentarse debidamente compulsadas. La concurrencia de dichos rcqi:i.
sitos deberá estar referida siempre a un.. fecha ant':-rlor a la expiractón
del plazo fijado para la par,ticipación en el concurso.


